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Versión: 2 

  

 

 

 

Bogotá; D.C., 14 de mayo de 2021.  

 

 

 

Señor: 

HENDER GUSTAVO ALVAREZ DUARTE 

Representante legal 

AUTOSERVICIO MECANICO S.A.S. 

 

Asunto: Aprobación Garantía Única de Cumplimiento Póliza No. 15-44-101242486, expedida 

por Seguros del Estado S.A., que ampara la ejecución de la orden de compra 

No.68465 de 2021. 

 

 

Cordial saludo. 

 

De manera atenta y de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 2339 del 15 de noviembre 

de 2016 y el Manual de Contratación de la entidad, me permito informarle que ha sido aprobada la 

Garantía Única de Cumplimiento Póliza No. 15-44-101242486, expedida por Seguros del Estado S.A., 

que ampara la ejecución de la orden de compra No. 68465 de 2021, cuyo objeto es “Contratar el 

mantenimiento preventivo y correctivo multimarca, para los vehículos del DANE central, de conformidad 

con las características y condiciones técnicas señalas por la Entidad, a través del Acuerdo Marco para la 

adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de 

Obra; y (ii) Adquisición de autopartes No. CCE-286-AMP-2020.”; por valor de $3.491.663,35 M/Cte. 

 

Los amparos aprobados son los siguientes: 

 

Amparo 
Vigencia 

Valor asegurado 
 

ANEXOS Desde Hasta 

Cumplimiento del contrato 03/05/2021 30/06/2022 $ 349.166,34  1 

Pago de salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones laborales  
03/05/2021 31/12/2024 $ 174.583,17 1 

Calidad y correcto funcionamiento de los 

bienes  
03/05/2021 31/12/2022 $ 349.166,34 1 

 Calidad del servicio 03/05/2021 31/12/2022 $ 349.166,34 1 

 

Cordialmente,  

 

 

DAVID RICARDO MARÍN VILLA 

Coordinador GIT Área Gestión de Compras Públicas 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 

 

 
Proyectó: Marisol Muñoz– Abogada Contratista AGCP 

Revisó:     María Paula Peña Gómez – Abogada Contratista AGCP  



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1RICARDOVALENZUELA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

13 05 2021 03 05 2021 00:00 31 12 2024 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

AUTOSERVICIO MECANICO SAS NIT: 900.355.181-3

AV AMERICAS  NRO. 39  - 17 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3103318324

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA

CR 59  NRO. 26  - 70 INT I - CAN BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.027-8

8331084

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********1,222,082.19$ ******32,000.00 $ *******8,000.00 $ *******7,600.00 $ ************47,600.00 CONTADO

15-44-101242486

15-44-101242486



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100261064106-2

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

13 05 2021 03 05 2021 00:00 31 12 2024 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

AUTOSERVICIO MECANICO SAS NIT: 900.355.181-3

AV AMERICAS  NRO. 39  - 17 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3103318324

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA

CR 59  NRO. 26  - 70 INT I - CAN BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.027-8

8331084

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********1,222,082.19$ ******32,000.00 $ *******8,000.00 $ *******7,600.00 $ ************47,600.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

15-44-101242486



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 2RICARDOVALENZUELA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

13 05 2021 03 05 2021 00:00 31 12 2024 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

AUTOSERVICIO MECANICO SAS NIT: 900.355.181-3

AV AMERICAS  NRO. 39  - 17 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3103318324

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA

CR 59  NRO. 26  - 70 INT I - CAN BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.027-8

8331084

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

RICARDOVALENZUELA

15-44-101242486

15-44-101242486


